REGLAMENTO DE CONCILIACION DEL CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE LA USAT
TÍTULO I

DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN

ART.1°.- EL CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO, EN ADELANTE "EL CENTRO", EJERCERÁ SUS FUNCIONES DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL PRESENTE REGLAMENTO CIÑÉNDOSE A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO LEGISLATIVO 1070, LEY DE CONCILIACIÓN, SU REGLAMENTO APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO NO 014-2008-JUS Y DEMÁS NORMAS, ASÍ COMO EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO EL CENTRO PRESTA SUS SERVICIOS A TÍTULO ONEROSO Y GRATUITO. 

TÍTULO II

DE LOS ÓRGANOS DEL CENTRO

CAPÍTULO I

DEL DIRECTOR

ART. 2°.- LA MÁXIMA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ES SU DIRECTOR, QUIEN HA SIDO ELEGIDO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO Y DESIGNADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO, PARA UN PERÍODO DE TRES AÑOS, PUDIENDO SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. 
ART. 3°.-  SON FUNCIONES DEL DIRECTOR: 

A) DIRIGIR Y COORDINAR TODAS LAS FUNCIONES DEL CENTRO, SIN PERJUICIO DE LAS FUNCIONES QUE SE OTORGUEN AL SECRETARIO GENERAL DEL CENTRO. 

B) REPRESENTAR AL CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y/O JUDICIAL, ASÍ COMO ANTE UN PROCESO ARBITRAL O UN PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO.
C)
PROMOVER Y CORDINAR CON OTROS CENTROS UNIVERSITARIOS O SIMILARES, Y CON EL MINJUS, ACTIVIDADES DE TIPO ACADÉMICAS RELACIONADAS A LA DIFUSIÓN DE LA CONCILIACIÓN Y LA CAPACITACIÓN DE LOS CONCILIADORES.

D)
 DISEÑAR, CORDINAR Y DIRIGIR LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN CONTÍNUA PARA SUS CONCILIADORES.

 E)
VELAR POR EL CORRECTO DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS CONCILIATORIOS Y POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE LOS CONCILIADORES, ASÍ COMO DE LAS FUNCIONES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO.

F) EXAMINAR Y EVALUAR A SUS ASPIRANTES A CONCILIADORES.

G)
PREPARAR Y DIRIGIR LOS ENCUENTROS DE “ACTUALIZACIÓN INTERNA DEL CENTRO”.

H)
TENER A SU CARGO LAS EVALUACIONES FINALES DE LOS "ENCUENTROS DE ACTUALIZACIÓN INTERNA.”
I)
PONER A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, CUANDO ÉSTE LO ESTIME CONVENIENTE, LOS EXPEDIENTES PERSONALES DE LOS CONCILIADORES.
J)
ENVIAR AL MINJUS TRSIMESTRALMENTE, LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA OBJETIVA  Y VERAZ, A FIN DE QUE SEAN EXHIBIDOS Y DIFUNDIDOS PARA EL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO.

H)
DESIGNAR PARA CADA ASUNTO AL RESPECTIVO CONCILIADOR.
CAPIÍTULO II
DE LAS SECRETARÍA

ART.   4º.-
LA SECRETARÍA GENERAL ESTARÁ A CARGO DEL SECRETARIO GENERAL, QUIEN DEBERÁ SER CONCILIADOR EXTRAJUDICIAL Y SER DESIGNADO POR EL DIRECTOR DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN O ELEGIDO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO Y DESIGNADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO PARA UN PERIODO DE TRES AÑOS. 

ART.
5º.-
SON FUNCIONES DEL SECRETARIO GENERAL: 
A)
 RECIBIR, Y DARLE TRÁMITE A LAS SOLICITUDES DE CONCILIACIÓN.

B)
NOTIFICAR LA INVITACIOÓN A CONCILIAR, CUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17º DEL DECRETO SUPREMO Nº 014-2008-JUS.

C)
LLEVAR EL REGISTRO DE ACTAS Y EL ARCHIVO DEL MISMO.
D)
EXPEDIR COPIA CERTIFICADA  DE LAS ACTAS DE CONCILIACIÓN.

E)
ENCARGARSE DE REGISTRAR EN LOS EXPEDIENTES PERSONALES DE LOS CONCILIADORES LAS EVALUACIONES FINALES DE LOS “ENCUENTROS DE ACTUALIZACIÓN INTERNA”.

F)
RECIBIR, SELECCIONAR, ORDENAR Y CLASIFICAR LAS SOLICITUDES DE LOS ASPIRANTES A CONCILIADORES.

G) COODINAR LAS FUNCIONES DE LAS SECRETARIAS SI LAS HUBIESEN Y SE CREARAN.

CAPÍTULO II 

DE LAS SECRETARÍAS 

ART. 6°.- EL DIRECTOR DEL CENTRO, CON AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO, PODRÁ CREAR LAS SECRETARÍAS QUE ESTIME CONVENIENTE PARA QUE EJERZAN FUNCIONES ADMINISTRATIVAS PREVIAMENTE DETERMINADAS, O ASUMAN ALGUNA O ALGUNAS DE LAS FUNCIONES QUE LE DELEGUEN EL DIRECTOR O EL SECRETARIO GENERAL. 

LAS SECRETARÍAS DEPENDEN JURÍDICAMENTE DE LA SECRETARÍA GENERAL. 

TÍTULO III

DE LA CAPACITACIÓN A LOS CONCILIADORES 

ART. 7°.- TRIMESTRALMENTE SE LLEVARÁN A CABO EN EL CENTRO, LOS “ENCUENTROS DE ACTUALIZACIÓN INTERNA”, DIRIGIDOS ÚNICAMENTE A SUS CONCILIADORES. EN ELLOS, LOS CONCILIADORES Y EL EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO QUE EXISTA EN EL CENTRO, INTERCAMBIARÁN OPINIONES SOBRE SUS EXPERIENCIAS PERSONALES, DÁNDOSELES A CONOCER LOS ÚLTIMOS AVANCES EN TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁN REALIZARSE CLASES PRÁCTICAS Y TEÓRICAS CON SU CORRESPONDIENTE EVALUACIÓN FINAL. EL PUNTAJE OBTENIDO EN DICHAS EVALUACIONES QUEDARÁ CONSIGNADO EN EL EXPEDIENTE PERSONAL DEL CONCILIADOR. 

ADEMÁS EL CENTRO INSCRIBIRÁ A SUS CONCILIADORES, COMO MÍNIMO, EN UN CURSO DE CAPACITACIÓN AL AÑO. 

ART. 8°.- LOS “ENCUENTROS DE ACTUALIZACIÓN INTERNA” Y LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, SON DE ASISTENCIA OBLIGATORIA PARA LOS CONCILIADORES Y SE LLEVARÁN A CABO FUERA DEL HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO. 

LA INASISTENCIA A DICHOS CURSOS SERÁ CONSIDERADA UNA FALTA GRAVE, DE NO MEDIAR CAUSA FEHACIENTE JUSTIFICADA. 

TÍTULO IV

DEL PROCESO DE CONCILIACIÓN

ART. 9°.- AL FORMULARSE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, SE LE ASIGNARÁ UN NÚMERO CORRELATIVO Y SE CLASIFICARÁ SEGÚN LA ESPECIALIDAD. ASIMISMO SI LA SOLICITUD ES PRESENTADA POR AMBAS PARTES, LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PODRA REALIZARSE EN EL DÍA, SIEMPRE Y CUANDO EL CENTRO DE CONCILIACIÓN CUENTE CON DISPONIBILIDAD DE SALAS, Y CONCILIADORES PARA LA REALIZACION DE LA MISMA.
ART. 10°.- RECIBIDA LA SOLICITUD, EL CENTRO DESIGNARÁ AL CONCILIADOR AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, TENIENDO ÉSTE DOS DÍAS HÁBILES A FIN DE CURSAR  LAS INVITACIONES A LAS PARTES PARA LA REALIZACIÓN PARA LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN.

EL PLAZO PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA NO SUPERARÁ LOS SIETE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE CURSADAS LAS INVITACIONES, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA RECEPCIÓN Y LA INVITACIÓN  Y LA FECHA DE LA AUDIENCIA NO MENOS DE TRES DÍAS HÁBILES.

DE NO CONCURRIR UNA DE LAS PARTES, EL CONCILIADOR SEÑALARÁ UNA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA NOTIFICANDO EN EL ACTO A LA PARTE ASISTENTE, RESPETANDO LOS PLAZOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.

ART. 11°.- LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN ES ÚNICA Y SE REALIZARÁ EN EL LOCAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN  AUTORIZADO EN PRESENCIA DEL CONCILIADOR Y DE LAS PARTES, PUDIENDO COMPREDER LA SESIÓN O SESIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES PREVISTOS ENLA  LEY. EXCEPCIONALMENTE EL MINISTERIO DE JUSTICIA PODRÁ AUTORIZAR, PREVIA PETICIÓN DEL CENTRO LA REALIZACIÓN  DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACION EN UN LOCAL DISTINTO, EL CUAL DEBERÁ ENCONTRARSE ADECUADO PARA EL DESARROLLO DE LA MISMA. 

ART. 12°.- EL PLAZO DE LA AUDIENCIA ÚNICA PODRÁ SER DE HASTA TREINTA (30) DÍAS CALENDARIOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA  DE LA PRIMERA SESIÓN REALIZADA. ESTE PLAZO SÓLO PODRÁ SER PRORROGADO POR ACUERDO DE LAS PARTES.
ART. 13.- RECIBIDA LA SOLICITUD, SE PROCEDERÁ DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12º DE LA LEY, PARA LO CUAL EL CENTRO DE CONCILIACIÓN DESIGNARÁ AL CONCILIADOR HASTA EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, PUDIENDO SER DESIGNADO EL MISMO DÍA DE RECIBIDA LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN. EL CONCILIADOR DESIGNADO SERÁ EL ENCARGADO DE ELABORAR LAS INVITACIONES PARA LA AUDIENCIA LAS CUALES DEBERÁN SER CURSADAS DENTRO DE LOS DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. 

EN CASO EL ACUERDO AL QUE PUDIERAN ARRIBAR LAS PARTES AFECTE EL DERECHO DE TERCEROS, PARA CONTINUAR LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN ESTOS DEBERÁN SER CITADOS O INCORPORADOS AL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO. EN CASO LOS TERCEROS A PESAR DE ESTAR VÁLIDAMENTE NOTIFICADOS NO ASISTAN A LA AUDIENCIA CONVOCADA, LAS PARTES PODRÁN LLEGAR A ACUERDOS SOBRE MATERIAS QUE ÚNICAMENTE LOS AFECTE A ELLOS.

ART. 14.- EL CONCILIADOR PUEDE ABSTENERSE O SER RECUSADO POR LAS MISMAS CAUSALES DEL IMPEDIMENTO O RECUSACIÓN ESTRABLECIDAS POR EL CÓDIGO CIVIL.

LA SOLICITUD DE RECUSACIÓN AL CONCILIADOR DEBERÁ SER PRESENTADA ANTE EL CENTRO DE CONCILIACIÓN HASTA VEINTICUATRO (24) HORAS ANTES DE LA FECHA DE LA AUNDIENCIA. EN ESTE CASO, EL CENTRO DE CONCILIACIÓN DESIGNARÁ INMEDIATAMENTE A OTRO CONCILIADORE, DEBIENDO COMUNICAR DE ESTE HECHO A LAS PARTES, MANTENIENDOSE EL MISMO DÍA Y HORA FIJADA PARA LA AUDIENCIA.

EL CONCILIADOR QUE TENGA ALGÚN IMPEDIMENTO DEBERÁ ABSTENERSE DE ACTUAR EN LA CONCILIACIÓN, PONIENDO EN CONOCIMIENTO LA CIRCUNSTANCIA QUE LO AFECTE, EN EL DÍA, AL CENTRO DE CONCILIACIÓN, A FIN QUE ESTE PROCEDA A DESIGNAR DE INMEDIATO A UN NUEVO CONCILIADOR.

ART. 15.-  EL CENTRO LLEVRÁ Y CUSTODIARÁ, BAJO RESPONSABILIDAD, LO SIGUIENTE:

A)
ARCHIVO DE EXPEDIENTES, LOS CUALES DEBRERÁN ALMACENARSE EN ORDEN CRONOLÓGICO.

B) 
LIBRO DE REGISTRO DE ACTAS.

C)
ARCHIVO DE ACTAS

SÓLO SE EXPEDIRAN COPIAS CERTIFICADAS A PEDIDO DE PARTE INTERVINIENTE EN EL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO. DEL MINISTERIO DE JUSTICIA O DEL PODER JUDICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL RGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY.

EN CASO DE DESTRUCCIÓN, DETERIORO, PÉRDIDA O SUSTRACCION PARCIAL O TOTAL DE LAS ACTAS O LOS EXPEDIENTES,  DEBE COMUNICARSE INMEDIATAMENTE AL MINISTERIO DE JUSTICIA, QUIEN PROCEDERÁ CONFORME A LO DISPUESTO SOBRE LAS FACULTADES SANCIONADORAS DEL DECRETO LEGISLATIVO 1070, SIN PREJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL A QUE HUBIERA LUGAR.

TÍTULO V 

DE LAS TARIFAS 

ART.15°.- EL TARIFARIO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE COMPRENE; HONORARIOS DEL CONCILIADOR Y GASTOS ADMINISTRATIVOS. EL CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEBERÁ COLOCAR EN LUGAR VISIBLE PARA EL PÚBLICO USUARIO EL MENCIONADO TARIFARIO. 
ART.16°.- LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS (INCLUYEN FORMATO Y ELABORACIÓN DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, DESIGNACIÓN DE CONCILIADOR, INVITACIÓN A LAS PARTES A LAS SESIONES QUE CORRESPONDAN Y COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTAS DE CONCILIACIÓN LLEVADA A CABO. CUANDO HAYA FINALOZADO EL SERVICIO CONCILIATORIO.) 
ART.17°.- SEGÚN LA CUANTIA SE PODRÁ ESTABLECER LOS PAGOS A ABONAR AL CENTRO POR LA O (LAS) PARTES EN FUNCION AL SIGUIENTE TARIFARIO DEL CENTRO, EL CUAL INCLUYE GASTOS ADMINISTRATIVOS Y HONORARIOS DEL CONCILIADOR:

HASTA 1 URP

20% DE 1 URP

DE 1 URP A 3 URP

30% DE 1 URP

DE 3 URP A 5 URP

40% DE 1 URP

DE 5 URP A 7 URP

50% DE 1 URP

DE 7 URP A 9 URP

60% DE 1 URP

DE 9 URP A 12 URP
65% DE 1 URP

DE 12 URP A 15 URP
70% DE 1 URP

DE 15 URP A 18 URP
              1 URP

DE 18 URP EN ADELANTE 6% DEL MONTO O CUANTIA DE LA MATERIA A CONCILIAR.
ART.18°.- EN LOS CASOS DE FAMILIA Y CONFLICTOS NO CUANTIFICABLES, LOS MONTOS A COBRAR NO DEBEN EXCEDER DE 1 URP.

LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS Y HONORARIOS DEL CONCILIADOR SERAN ABONADOS POR EL O LOS SOLICITANTES EN EL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.
TITULO VI
DEL PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR COPIAS CERTIFICADAS ADICIONALES DE LAS ACTAS DE CONCILIACION.
ART.19°.- EL PAGO DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DE CADA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA SERÁ DE 2% DE 1 URP.
ART.20°.- LAS PARTES QUE HAYAN PARTICIPADO EN UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PODRÁN SOLICITAR COPIAS DE LAS ACTAS DEL MISMO, PRESENTANDO UNA SOLICITUD AL SECRETARIO GENERAL, QUIEN LAS EXPEDIRÁ DENTRO DE LOS TRES DIAS HÁBILES A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA MISMA.

EXPEDIDAS LAS COPIAS AL SECRETARIO GENERAL DEJARÁ CONSTANCIA DE ELLO EN EL ARCHIVO DE ACTA DE CONCILIACIÓN. 

TÍTULO VII
DE LAS NORMAS DE CONDUCTA 

CAPÍTULO I 

NORMAS DE CONDUCTA PARA LOS CONCILIADORES 

ART. 21°.- EL CONCILIADOR SE ATENDRÁ A LOS PRINCIPIOS ÉTICOS DE EQUIDAD, VERACIDAD, BUENA FE, CONFIDENCIALIDAD, IMPARCIALIDAD, NEUTRALIDAD, LEGALIDAD, CELERIDAD Y ECONOMÍA. 

ART. 22°.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, EL CONCILIADOR DEBERÁ ACTUAR SEGÚN LO PRESCRITO POR LOS ARTÍCULOS 2° Y 44° DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONCILIACIÓN APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO N° 014-2008-JUS.
CAPÍTULO II 

NORMAS DE CONDUCTA PARA LOS USUARIOS 

ART. 23°.- LAS PARTES COLABORARÁN DE BUENA FE CON EL CONCILIADOR Y, EN PARTICULAR, SE ESFORZARÁN EN CUMPLIR CON LAS REGLAS QUE ÉSTE ESTABLEZCA PARA LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

ART. 24°.- CADA UNA DE LAS PARTES, A INICIATIVA PROPIA O A INVITACIÓN DEL CONCILIADOR, PODRÁ PRESENTAR A ÉSTE SUGERENCIA PARA LA SOLUCIÓN DE LA CONTROVERSIA. 

ART. 25°.- EL CONCILIADOR Y LAS PARTES MANTENDRÁN EL CARÁCTER CONFIDENCIAL DE TODAS LAS CUESTIONES RELATIVAS AL PROCESO DE CONCILIACIÓN. LA CONFIDENCIALIDAD SE HARÁ TAMBIÉN EXTENSIVA A LOS ACUERDOS DURANTE EL PROCESO DE CONCILIACIÓN, SALVO LO EXCEPTUADO EN EL ARTÍCULO 10º DEL REGLAMENTO.
CAPÍTULO III 

DE LAS NORMAS DE CONDUCTA PARA EL PERSONAL

ART. 26°.- EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL CENTRO PRESTARÁ TODO EL APOYO Y LA ASISTENCIA NECESARIA A LAS PARTES, A LOS CONCILIADORES Y A LOS ESPECIALISTAS PARA EL BUEN DESARROLLO DEL PROCESO DE CONCILIACIÓN. SE REGULA POR LAS NORMAS INTERNAS Y ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD.

